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INFORME DE SECRETARIA:  Roldanillo Valle, 7 de mayo de 2024.  
A Despacho del señor Juez, la presente solicitud. Sírvase proveer. 
 
 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

  

 REF: Auto Interlocutorio No. 363  
 
 Proceso: Ejecutivo Hipotecario    
 Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  
 Demandado: Golden Has Group representada por la señora 
 Yubisa Gómez García, Edward Gómez García, Maritza Gómez 
 García y Geovanni Barbosa Castellanos.   

 Radicación: 76-622-31-03-001- 2023-00162-00 

  

Roldanillo Valle, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO 

Se analiza la posibilidad de ordenar el levantamiento del embargo de los remanentes 

ordenados y aportados por el Juzgado Civil Municipal de Roldanillo Valle, en atención 

a la terminación del proceso en dicho Despacho Judicial.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Proveniente del Juzgado Civil Municipal de esta localidad se recibe oficio No. 131 de 

fecha 14 de febrero de 2024, comunicando que el proceso radicado bajo el No. 

2023-00388-00, se terminó por pago total de la obligación, por lo tanto, se 

dispondrá cancelar la medida cautelar decretada en este plenario respecto del 

embargo de remanente que le pueda llegar a quedar al demandado la Sociedad 

Golden Hass Group, en este asunto. Líbrese oficio por secretaria, informando lo 

pertinente. 

 

Así mismo, se recibe de la misma dependencia judicial oficio No. 394 de fecha 26 de 

abril de 2024, comunicando que el proceso radicado bajo el No. 2024-00064-00, 

se terminó por pago total de la obligación, por lo tanto, en virtud de la cancelación 

de las medidas cautelares, se dispondrá abstenerse de resolver la solicitud de 

remanentes comunicada a este Estrado Judicial, mediante oficio No. 218 del 5 de 
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marzo pasado, con destino a este plenario, toda vez que la medida aún no se había 

decretado. Líbrese oficio por secretaria, informando lo pertinente.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE DEL 

CAUCA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. LÍBRESE oficio al Juzgado Civil Municipal de esta localidad, 

comunicándole que se canceló la medida cautelar decretada en este plenario respecto 

del embargo de remanente que le pueda llegar a quedar al demandado la Sociedad 

Golden Hass Group, en este asunto, dentro del proceso radicado bajo el No. 2023-

00388-00, que adelanta el Juzgado Civil Municipal de esta localidad. Por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

PRIMERO. LÍBRESE oficio al Juzgado Civil Municipal de esta localidad, 

comunicándole que se canceló la medida cautelar decretada en este plenario respecto 

del embargo de remanente que le pueda llegar a quedar al demandado la Sociedad 

Golden Hass Group, en este asunto, dentro del proceso radicado bajo el No. 2023-

00064-00, que adelanta el Juzgado Civil Municipal de esta localidad.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

 
 

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 
Juez. 

 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

  

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 
  

Nro. 049 de MAYO 10 de 2024 
 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria 
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